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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

doce horas con quince minutos del día veintidós de abril del año dos mil veintiséis, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: 

https://acortar.link/urTJmD, las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, con la finalidad de celebrar la Cuarta Sesión Ordinaria, a la que asistieron la C. 

Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, la C. Betsabé Francisca López López y el C. Amadeo 

Guerrero Onofre Consejera y Consejero Electoral e integrantes de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos; el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la 

Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, así 

como las y los representantes de los partidos políticos acreditados y registrados ante este 

Instituto Electoral, el C. Silvio Rodríguez García, representante propietario del Partido 

Acción Nacional; el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del 

Partido Revolucionario Institucional; el C. Juan Iván Barrera Salas, representante 

propietario del Partido del Trabajo; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante 

propietario del Partido Verde Ecologista de México; el C. Joel Eugenio Flores, 

representante propietario del Partido Movimiento Ciudadano; la C. Rosio Calleja Niño, 

representante propietaria de Morena; el C. Ulises Cano Aparicio, representante propietario 

del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, así como la C. Jehovana Alejo 

Carrillo, representante suplente del pueblo afromexicano y la C. Rossibel Bello Mateo, 

representante propietaria de los pueblos y comunidades originarias, para desahogar el 

orden del día que con oportunidad fue circulado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a la Consejera y el 

Consejero integrantes de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos, y a 

la representante del pueblo afromexicano y a la representante de los pueblos y 

comunidades originarias a la Cuarta Sesión Ordinaria, posteriormente, declaró formalmente 

instalados los trabajos de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar 

el pase de lista y declarar la existencia de quórum legal para sesionar válidamente. - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, hizo constar la asistencia de dos Consejeras y un 

Consejero Electoral integrantes de la Comisión, así como de siete representaciones de 

partidos políticos, de la representación del pueblo afromexicano y de la representación de 

los pueblos y comunidades originarias todas y todos acreditados y registrados ante este 

órgano electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de 

votación para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta de los puntos enlistados en el proyecto 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico dio lectura al orden 

del día, el cual quedó integrado de la siguiente manera: 

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

https://acortar.link/urTJmD
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2. APROBACIÓN DE LA MINUTA DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 19 DE MARZO DE 2026 POR LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS. 

 
3. INFORME 020/CPPP/SO/22-04-2026, QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE 
EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 23 DE MARZO DE 2026 AL 20 DE ABRIL DE 2026, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE 
COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

4. INFORME 021/CPPP/SO/22-04-2026, RELATIVO AL RECURSO ECONÓMICO ENTREGADO EN EL 

MES DE ABRIL DE 2026, AL CONSEJO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL ESTADO 

DE GUERRERO (COCYTIEG); POR CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CON ACREDITACIÓN LOCAL, 

MEDIANTE RESOLUCIONES INE/CG632/2023, INE/CG631/2023 E INE/CG1962/2024, 

DESCONTADAS DE LA MINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2026. 

 
5. ASUNTOS GENERALES. 

 
- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del orden del día, consultó si alguien deseaba 

incorporar algún punto en asuntos generales, o si deseaban hacer alguna observación 

respecto a los puntos enlistados en el orden del día, al no haber alguna otra participación, 

solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto de orden del día. - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a aprobación 

de las y el integrante de la Comisión, el proyecto del orden del día, aprobándose por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó 

al Secretario Técnico, someter a aprobación la dispensa de la lectura de los documentos 

integrados en el orden del día propuesto para esta sesión, dado que los documentos fueron 

circulados con anticipación, no obstante, se daría una explicación de los mismos. - - - - - - -  

 

- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

consideración y aprobación de las Consejeras Electorales y del Consejero Electoral 

integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura 

de los documentos integrados en el orden del día, la cual fue aprobada por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, la C. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta 

del punto número dos del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, señaló que el siguiente 

punto del orden del día, aprobación de la minuta de trabajo correspondiente a la tercera 

sesión ordinaria, celebrada el día 19 de marzo de 2026 por la Comisión de Prerrogativas y 

Partidos Políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, consultó si alguien deseaba incorporar alguna observación, al no haber 

comentarios, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el contenido de las 

mismas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - Atendiendo la indicación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

aprobación la minuta de trabajo correspondiente a la tercera sesión ordinaria, celebrada el 

día 19 de marzo de 2026 por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos., la cual fue 

aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - 

 

- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 

que el siguiente punto del orden del día es el número tres, correspondiente al Informe 

020/CPPP/SO/22-04-2026, que rinde el secretario técnico de la Comisión de Prerrogativas 

y Partidos Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 

23 de marzo de 2026 al 20 de abril de 2026, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

40 fracción IX del reglamento de comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, del 

cual dio cuenta de la siguiente manera: 

Se informó que el 26 de marzo se recibió un escrito suscrito por el Lic. Celestino Cesáreo Guzmán, 

Coordinador General de la Coordinación Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 

Guerrero, mediante el cual comunicó la designación de la persona titular de la Unidad de Transparencia 

de dicho partido político. Una vez realizado el trámite correspondiente y previa revisión de la 

documentación adjunta, mediante oficio suscrito por esta Dirección Ejecutiva se le comunicó que dicha 

designación quedó inscrita y registrada en los libros correspondientes. 

De igual forma, se informó que se recibió una circular suscrita por el Encargado de Despacho de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 

mediante la cual solicitó información relativa a las sanciones pendientes de deducción a los partidos 

políticos en el estado de Guerrero. 

Asimismo, se recibió un oficio suscrito por la Directora de Resoluciones y Normatividad de la Unidad 

Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicitó información sobre los 

saldos pendientes de pago de los partidos políticos, así como el estado que guardan las sanciones 

correspondientes al mes de abril de 2026. En atención a dicho requerimiento, mediante oficio suscrito 

por la Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, se remitió la información solicitada. 

También se dio cuenta de un oficio suscrito por el Mtro. I David Ramírez Bernal, Encargado de 

Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual 

solicitó información relativa a los importes de financiamiento público para actividades ordinarias y 

específicas correspondientes al ejercicio fiscal 2025, que fueron efectivamente ministrados a los 

partidos políticos con registro ante este Instituto Electoral. Al respecto, se informó que la respuesta se 

encontraba en proceso de integración para su remisión oportuna. 

Por otra parte, se informó que se recibió un oficio suscrito por el Secretario Técnico de la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual 

solicitó la realización de un cruce de información respecto de personas participantes en los procesos 

de selección para cargos de consejerías en los organismos públicos locales electorales. Una vez 

revisada la información, se remitieron los datos correspondientes mediante oficio suscrito por el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral. Asimismo, se precisó que dicha información tiene 

carácter reservado, por lo que no se detalló en el informe. 

Finalmente, se informó que se recibió un oficio suscrito por la Mtra. Alma Iglesias González, Jefa de la 

División de Educación Continua y Vinculación de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 

UNAM, mediante el cual manifestó el interés de dicha institución en participar en futuras convocatorias 

para la realización del monitoreo de medios durante el próximo proceso electoral en el estado de 

Guerrero. Este documento se encontraba en análisis por parte de la Dirección Ejecutiva para emitir la 

respuesta correspondiente. 

 

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, 
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al no haber más comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el número cuatro, correspondiente al  

Informe 021/CPPP/SO/22-04-2026, relativo al recurso económico entregado en el mes de 

abril de 2026, al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero 

(COCYTIEG); por concepto de multas impuestas por el Instituto Nacional Electoral a los 

partidos políticos nacionales con acreditación local, mediante Resoluciones 

INE/CG632/2023, INE/CG631/2023 e INE/CG1962/2024, descontadas de la ministración 

correspondiente al mes de abril de 2026, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 
 

En este caso, se informa que en el presente documento se reportaron dos entregas de recursos 

realizadas al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero. La primera 

correspondió a una transferencia efectuada por este Instituto Electoral el día 14 de abril, por un monto 

de $394,183.60, derivado de sanciones descontadas al Partido del Trabajo de la ministración 

correspondiente al mes de abril de 2026. Asimismo, se informó sobre una segunda entrega de 

recursos al citado Consejo, realizada por la persona interventora designada por el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, encargada del procedimiento de liquidación del otrora Partido de la 

Revolución Democrática Guerrero. Al respecto, se señaló que el 23 de marzo de 2026 se entregó al 

Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero la cantidad de $820,306.59, 

correspondiente a sanciones impuestas al otrora PRD Guerrero, las cuales debieron cubrirse como 

parte del procedimiento de liquidación llevado a cabo por dicha intervención. 

 

En ese sentido, se precisa que, conforme al histórico incorporado en los informes rendidos ante esta 

Comisión, de enero a abril de 2026 el Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de 

Guerrero ha recibido recursos por un monto total de $3,840,766.11 derivados de sanciones impuestas 

a partidos políticos. 

 

De igual forma, se anexa para conocimiento de las consejerías y representaciones partidistas el 

desglose de los partidos políticos sancionados, los montos descontados, el mes en que se aplicaron 

las deducciones correspondientes y el acumulado total, con la finalidad de dar seguimiento histórico 

a los recursos transferidos al Consejo de Ciencia en el estado de Guerrero. 

 

- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión, agradeció la presentación del informe, precisó que dicho informe formaría 

parte de los asuntos a presentar en la próxima sesión ordinaria del Consejo General. 

consultó si alguien deseaba hacer algún comentario respecto de los datos presentados, 

relativos a los montos entregados al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del 

Estado de Guerrero (COCYTIEG), correspondientes al informe del mes de abril. al no haber 

más comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -Atendiendo la indicación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, informó que 

el siguiente punto del orden del día, era el correspondiente a Asuntos Generales- - - - - - - -  

 

- - - Finalmente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien quería incorporar algún 

punto en asuntos generales, al no haber participaciones y siendo agotados los puntos del 

orden del día, declaró formalmente clausurados los trabajos de la Cuarta Sesión Ordinaria 

de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos siendo las doce horas con treinta y nueve 

minutos del día 22 de abril de 2026, firmando para constancia legal los que en ella 

intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2026. 


